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SALE LOS MARTES, JUÉVES Y SÁBADOS.

965.
por cuantos medios estén á su .alcan
ce á averiguar si existe? en sus res 
p 'CtivÓS distritos el soldado desiT 
lor con dostinn al Ejército de Ultra

: mar Vicente Matas Salom cuyas se
: ñas a continuación so espíes n y en 
caso de ser h .hi lo lo capturarán y 
remitirán á disposichu) del Excelen
tísimo Sr. Capitán General de estas 

' Islas que lo reclama.
i Palma 17 Setiembre de 1879.-—Ma 
nucí Stárico.

i Señas. — Estatura 1 metro 610 mi- 
limetros, pelo castaño, cejas p bla 
das, ojos melados, na? iz regular, b ir

, ba poca y color sano.

Núm. 408.
Sección de Fomento.—Agricultura. — 

La Comisión provincial de Defensa 
contra la Philoxera con fecha de ayer 

i me remite, para su inserción en el Bo
letín oficial y demAs periódicos de esta 
ciudad el siguiente anuncio:

COMISION PROVINCIAL 
de defensa contra la filoxera.

Los remedios contra la filoxera son 
muchísimos; pero el número está en 
razón inversa de su virtud y eficacia. 
Diariamente se presentan nuevos in
secticidas; sin embargo, las colonias 
filoxéricas aumentan notablemente en 
vez de disminuir. En la vecina Repú
blica, á pesar de emplearse con profu- 
sien é inteligencia los remedios más 
acreditados, la plaga se estiende con 
una velocidad de 85.000 hectáreas por 
año, y el ver como se ha iniciado en 
España el terrible azote y los numero
sos focos que se han presentado ya en 
varias provincias hace presagiar que 
su intensidad no será menor que allen
de los Pirineos. .

Las condiciones, pero, especiales de 
esta provincia 'a ponen á cubierto de 
tan desastroso mal, y mientras sopa
mos precavernos, no llegará segura
mente á nuestras playas.

Tratándose no solo de un interés de 
'primer órden sínodo vi la ó mnoTte 

para la provincia, la Comisión de de-

tóCULO Bl OFICIO, i
Núm. 405.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

Neyociado /— Orden púMico. — Por 
rcqoirimientos del Juzgüdo <h* pri
mera instancia «leí l)i>tritode la L oi 
ja de esta capital encargo á los seño 
res Alcalde;» oe e.sta provincia, iihli- 
ví lúes del cuerpo de Orden público 
y demás dependientes de mi autori
dad, procedan con toda diligencia a 
la busca y captura de Jaime Orell y 
Miró, natural y vecino de la villa de 
Sóller, casado,' de 28 años y de oíicio 
cantero; y habido (pie sita póngase 
inmediatamente á disposición del 
Juzgado que lo reclama dando cuen
ta á este Gobierno de haberlo asi ve
rificado.

, Palma 16 Setiembre de 1879.---El 
Gobernador, Manuel Stárico.

Núm. 406.
^eíjociado 2.°—Correos.—Hallándo

se vacante la plaza de cartero de Mu
ro dotada con el sueldo anual de dos- 
cientascincuenta pesetas, he dispues
to anunciarlo en este periódico oli- 

á fin de que los aspirantes que 
^soliciten dirijan sus instancias al 
1 ,n- Director general de correos 
y Telégrafos por conducto de este 
Gobierno dentro del plazo de 30 días 
^virtiéndoles que son preferidos pa- 
11,3 esb* cargo los licenciados del ejér- 

y armada y cuerpos de volunta
rios, los cuales d<‘bim acompañar á 
^'.l’Kdla copia autorizada de su ticen- 
Cla absoluta.

Palma 16 Setiembre de 1879.—El 
Gobet na lor, Manuel Stárico.

Núm 407.
Negociado 4 ? — Or-len púMico. --Los 

l,,s. McaLtes, fuerza de l.a gu ir-lia 
^1 y de orden público procederán 

f^nsa confía en la alianza de todas las 
Corporaciones, Institutos, sociedades y 
particulares y no duda que sus lauda
bles esfuerzos se verán coronados por 
el éxito más satisfactorio; nuestros vi 
ñedos se salvarán de tan cruel azote y 
la prosperidad del país se elevará á un 
grado tan superior que no es fácil cal
cular de antemano.

Para conseguir tan laudable objeto 
y mientras se ocupa en organizar un 
plan más vasto y seguro para la de
fensa del principal ramo de riqueza 
agrícola, la Comisión ha acordado’las 
disposiciones siguientes:

1.a Además de lo que previenen 
los artículos 4.° y 5.° de la ley de 30 
de Julio de 1878, por los cuales queda 
prohibida la introducción de cepas, 
sarmientos, barbados y púas, de todos 
los residuos de la vid. como los tron
cos, raíces, hojas, tutores y cuanto 
haya servido para el cultivo de este 
arbusto, aunque se importase comí le
ña ó combustible, así como de todo gé
nero de árboles, arbustos y cuales
quiera otras plantas vivas; queda tam
bién prohibida la importación de toda 
clase de raíces y tubérculos, como 
chufas, patatas, batatas etc., como 
igualmente la de plantas, flores, fru
tas hortalizas y toda clase de vegetales 
frescos, sea cual fuere su procedencia

2.a Las patatas, moniatos, cebo
llas, lo mismo que los melones, san
días y frutas escepto la uva en sus di
ferentes clases podrán sin embargo in
troducirse, siempre que se acredite 
que son procedentes de provincias no 
filoxeradas por medio de certificado del 
Alcalde del pueblo en que han sido 
cultivados y con el Visto Bueno del 
Sr. Gobernador respectivo, y después 
de haber sido escrupulosamente lava
dos en e' mar hasta quedar completa
mente despojados de toda partícula 
térrea.

3 1 Las duelas procedentes de to
neles usados que vengan del extran
jero, podrán también introducirse so
metiéndolas á la referida operación 
del lavado, ó bien pasadas por fuego.

4.* Los contraventores, s^rán cas- 
tigilns con una multa de 50 á 500 
pesetas y pérdida de to lo él género y

en caso de reincidencia serán entre
gados á los tribunales.

Palma 12 Setiembre de 1879.=E1 
Presidente, Mmuel,Stárico.=P. A. de 
la C.—El Secretario accidental, An
drés Bisbal.» .

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de las autoridades á 
quienes encargo su más inmediato y 
puntual cumplimiento y de las perso
nas á quienes pueda interesar.

Palma 16 d* Setiembre de 1879. — 
Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 409.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

NegoMado especial de cédulas perso
nales.—Circular. — Deniendo empezar 
m -ñ ma el AyunUiniento -le esta La- 
pit ti por órd^n de la Dirección ge- 
nepal de Impuestos bu ln 9 del ac
tual á repartir y recoger á domicilio 
en esta cío dad y su término las hojas 
impresas necesarias para la forma
ción (iel padrón de células persona
les que h i de regir en el presente ano 
ec iiiómic*', v con el deseo de que 
t in pr<4 -reme servicio se haga con 
la rapidez que su importancia requie
ro encargo á todos los cabezas <!e ta 
milia que por la ley vienen obligados 
á llenarlas, o Ingan inmediatamen
te que las reciban, á fin de que al 
prpsnnUrso los (lepen Ib'iites de la 
Vitnridal b>cal á recogerlas puedan 
verificarlo V no tengan necesidad do 
• ■spivarse ni devolver otra vez al oD- 
j.-to indica.lo.

También encargo procuren no co
meter ocultación alguna en el inqui
linato ni en las cuota que saiisfacen 
lo mismo por territorial que por in
dustrial; p ios teniendo la Adminis
tración datos para comprobar la ver- 
da l, si resultaren ocultaciones, que 
espero confi tdainimlo ñolas h ibrá, 

vería en el sensible caso de apli
car á los ocultadores las penas pres
critas p «r la Instrucción.

Finalmente y para que no se pue
da alegar ignorancia, debo consignar
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que con arreglo a ¡a ley de presu
puestos de 21 de Julio de 1876 artí
culo 16 de la I I Julio de 1877 y dis
posiciones posteriores están sujetos 
al impuesto de cédulas personales 
todos los españoles y estrangeros ma
yores de 14 años domiciliad -sen Es 
paña que paguen iuquilinato, satis
fagan contribución territorial é in 
dustrial ó disfruten un haber ya pro
ceda del Estado, de Corp -raciones, 
de empresas ó de particulares.

Paftna 15 de Setiembre de 1879.— 
El Jefe económico, José Moreno de 
Guerrero. 

Núm. 410.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Los repartos del impuesto de con
sumos y cereales y el de la sal de 
este pueblo correspondientes al ac
tual año económico de 1879 80 se 
hallarán de manifiesto al público á 
efectos de reclamación por espacio de 
ocho dias contados desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia, pasados los 
cuales ninguna será atendida.

Artá 11 Setiembre de 1879. — El Al
calde, Juan Séncho. —P. A. del A.— 
Juan Servera, Srio. interino.

Núm. 411.
AYUNTAMIENTO DE DEYA.

Los repartos del impuesto de con
sumos y cereales, y el de la sal de 
este pueblo correspondientes al ac
tual añ > económ co de 1879 á 80, se 
hiUarán de m.unü *sto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias, á efectos de reclama
ción, contados desde el en que apa
rezca este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia, pasados los cua
les ninguna será atenilida.

Deyá 11 Setiembre de 1879.—El Al
calde, Antonio Vives.—P. A. del A.— 
José Ripull, Srio.

Núm. 412.
a y u n t a mie n t o d e e s t a l l e ñ s .

El repartimiento general girado so
bre las ulili lades calculadas por la 
Junta municipal para cubrir el défi
cit municipal y cuota provincial; y el 
repartimiento general girado sobre 
las mismas utilidades p ira cubrir el 
déíí' il del presupuesto extraordina
rio formado en Coiif.irmidad á lo dis
puesto en el artículo 142 de la L y 
mumcipd vigente; se hallarán es- 
puestos al público en la Secretada de 
esta corporación por el término de 
odio dias á contar del que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se 
produzcan, pasados los cuales nin
guna será oída.

Estalleñs 14 «le Setiembre «le 1879. 
—El Alcalde, Antonio Balaguer—Pa
blo Foroés, Srio.

Núm. 413.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El repartimiento del impuesto so
bre consumos y cereales y sus re

cargos, y el de ¡a sal correspondien- j 
tes al presente año económico, de 
1879 80, estarán expuestos al públi
co, á efectos de desagravio, en la Se
cretaria de esta Corporación, por es
pacio de ocho días á empezar del de 
mañana, durante cuyo plazo so ad
mitirán las reclamaciones que se pro
duzcan, y pasado, ninguna será aten
dida.

Manacor 14 de Setiembre de 1879. 
— El Presidente, Juan Servera. —Por 
A. del A.—El Srio., Pedro Aniel y 
Sureda.

Núm. 414.
JUNTA MUNICIPAÍ. DE SAN JUAN.

El repartimiento individual entre 
vecinos y forasteros para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y 
cuota provincial del corriente año 
económico de 1879 á 80, estará es- 
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de och<) 
días desde el anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia á los efeclos 
presentes en la ley municipal y re
glamento para la aplicación de la del 
23 de Febrero de 1870. Lo uue se 
hace público por medio «le este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes interesados._

San Juan 11 Setiembre de 1879.— 
GuilleriiM Barceló, Alcalde.—P. A. 
de la J. M.—Mateo Gayá, Srio. inte 
riño. ____

Núm. 415.
D. Andrés (-alleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

Fn virtud del presente edicto se saca 
á pública subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes:

Una porción de casa de planta baja 
de un vertiente, sita en la calle del Tras
te y barrio de Son, Bosi de la villa de 
Puigpuñent, que linda al Norte con ca
mino pashdero que c« nduce desde la ca 
lie del Traste a la cuesta den Picasa, por 
el Sur ó sea espalda con casa de Onufre 
Vidal y Marqués, por Este con la calle 
del Traste y por Oeste con casas de Juan 
Garau y Vidal, justipreciada en noventa 
pesetas.

Una porción de tierra de cabida de 
una área seis centiáreas, sita en dicha 
villa de Puigpuñent, que linda por Nor
te con tierra de Vicente Martoreil, por 
Sur con las de Juan Garau, por Este con 
camino de Estúlenchs y Oeste con tier
ras de D. Francisco Coloner justiprecia
da con treinta pesetas.

Dichas fincas propias de Pablo Garau 
y Vidal se ve iden para con su producto 
cubrir las costas en que fué condenado 
dicho Garau en la causa que se le ha se
guido sobre hurlo. Y queda señalado 
parí su remate el dia diez de Octubre 
próximo venidero á las doce de su m*- 
ñma en la inteligencia de que ios gastos 
de subasta, remate y escritura de tras 
paso serán de cargo del comprador y que 
éste luego de verificado aquel deposita
rá el décimo del valor poique lo haya 
obtenido.

Palma seis de Setiembre de mil ocho 
cíenlos setenta y nueve.—Andr< s Calle 
ja.—Por su mandudo, Antonio M*. Ros- 
selló.

Núm. 416.
En virtud del presente edicto se 

aca á pública subasta por término 
le ocho dias cuarenta y una cuarte
as y media de cebada equivalentes 
i veinte y nueve hectolitros ochenta 
i cinco litros, nuevo decilitros, siete 
lenlililros, treinta y tres milésimos, 
i treinta y dos quintales de paja equi- 
ralenles á mil trescientos sesenta ki- 
ógramos justipreciada la primera á 
dele pesetas la cuartera ó sean se- 
,enta litros trescientos cuartmia mi- 
ilítros y la segunda á peseta el quin
al ó sean cuarenta kilogramos sete- 
ñentos gramos, embargados en los 
tutos ejecutivos que se siguen á ins- 
,ancla de D.a María Seguí y Bornet 
»ntra Juan Zanoguera y Salvá.

En su consecuencia quien quiera 
nteresarse en la liciticion acuda en 
os estrados de este Juzgado el día 
Hez y nueve del actual á las diez de 
a mañana (pie serán remata los al 

(|iie ofreciere mejor postura siendo 
legal baj«> las comlicioues siguientes: 
qne el comprador deberá recibir los 
espresa«los gém-ros en el pré H«> Son 
Frigolela del término de L'um'iiayor 
cuya entrega hará el intei ventor Se
bastian Amengual, y a«lemás «pie se 
rán de su cuenta todos los gastos de 
remate y subasta.

Palma nueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—An
drés Callej i.— Por su mandado, Au- 
toniu Tomás.

Núm. 417.
D. Miguel Ignacio Capó Juez munic pal 

letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia de este partido, por 
indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente primer edicto se cita 
v convoca á todas las personas que se 
consideren con derecho á heredar los bie- 
nt-s de D. Damiau Barceló y Buned na
tural de la villa de Saulañy pueblo de 
esta cabeza de partido, soltero, de cua
renta años de edad, hijo de D. Sebastian 
y de D.a Ana Maria fallecido en catorce 
de Noviembre de mil ochocientos seten
ta y siete en h ciudad de la Habana sin 
líber otorgado testamento ni ninguna 
otra disposición final dejando por bie
nes hasta ahora conocidos ropas y otros 
objetos de su uso de poco valor y un 
abonaré de veinte y cuatro pesos seseo 
la y seis centavos oro que como bombe
ro le fué despachado por el cuerpo de 
Ingenieros de la Isla de Cuba; para que 
comparezcan ante el Juzg do del distri
to «le Guadalupe uno de los Juzgados de 
dicha Ciudad por si ó por nn dio de legi- 
lim« representación á justificar el deque 
se crean asistidos dentro el léiminu de 
sesenta dias á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de la 
provincia. Juzgado de primerd inlancia 
de Manacor a diez de .Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. — Miguel 
Ignacio Capó.— Por su mandado, Rafael 
Hosselló.

Núm. 418.
D. José María Ramírez de Aguilera juez 

de primera instancia del distrito de 
Maltón.

Por el presenté primer edicto se cita, 
llama y emplaza á los qim se crean con 
derecho á la herencia de D. Francisco

Pablo y Mercada! natural del pueblo d 
Villa-Cárlos y vecino de esta ciudad d 
Mahon donde fúieció el diw doce de .hi 
lio del corriente año en estado de solté- 
ro, á la edad de sesenta y dos años pa
ra que dentro del término de treinta dias 
comparezcan á deducirlo en este Juz^a- 
do en el juicio sobre declaración de ha- 
rederos ab-miestalo de dicho finado pro- I 
movido por sus hermanos I). Vicente 
D. Sebastian, D? Josefí, D.a Marima y 
D.a Catalina Pablo y Mercadal, pues no 
presentándose les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahon á dos de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
José M.a Rimirez de Aguilera.—Juan 
A.les. Escribano.

Núm. 419.
D. Fernando de Heredia y Mondragon , 

Juez de primera instancia de esl i cilla | 
de Colmenar Viejo y su partí lo.

Por el presento edicto y té mino^i 
q«nnce -Has se llama á ios qu ■ s<* n p- I 
nenies de un sugelo «le.'Con-.cmo qu • tu 
sido hallado cadáver á mana air ada el I 
dia veinte y seis d-- Juih' Ú limo en el 
término de Fúeucarral y c-miuu viejn 
de Alcobendas', cuyas s«ii is a couiiinid- 
clon se expresan pira que compni-zcui 
en este Juzgado con el fia «le recibir.es la 
correspondieule decl -ración.

Asi mismo se li.«ma a tres gallego 
-irsconocidos que h mañana de dicho¡ 
«lia veinte y seis de Julio pasaron por ell 
sitio donde fué encontrado el cadáver! 
dirigiéndose desde Alcobendas hácia Ma
drid, cuyas señas también se ignoran, 
y únicamenle que dos eran altos y otro 
bqo vestido con sombrero llevando un 
palo grueso, para que comparezcan á 
rendir la oportuna declaración en causi 
que me encuentro instruyendo con mo
tivo del hallazgo de dicho cadáver.

Dado en Colmenar Viejo á veinte y 
ocho de Agosto de mil ochocientos se- 
lenta y nueve.—Fernando de Heredia.— 
Por mandado de 8. 8. Valentín Ugald6.

Señas del cadáver.

Un hombre como de unos veinte y 
dos años de edad, de estatura regular, 
color moreno bien construido, que ves
tía un pantalón de lulo claro, una cha
quetilla de hilo á cuadritos, chaleco latir 
bien de hilo oscuro y rayado, camisa í I 
calzoncillos de algodón.

Núm. 420.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Espartas.
Hallándose vacante la plaza de^' 

guauil de este Juzgado municipal,s6 
publica por medio de este edicto Pa' 
ra que los aspirantes á la misma P|C' 
senlen sus solicitudes documentada 
en la Secretaria de dicho Juzga1'^ 
dentro el término de quince días; 
la inteligencia que los aspirantes d1-' 
ben reunir las circunstancias que P|L' 
viene el articulo 570 de la ley 
der judicial, percibiendo la retrib1' I 
cion señalada en los aranceles 
ciales. :|

Espurias och » de Scliembre de r 
och icicnlos setenta y nueve. 
Juez municipal, Jaime Nadal.
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DISTRITO DE VALENCIA Y BALE ARES.—PROVINCIA DE BALEARES.

Plan general de aprocechamienlos jomlales de /<S7.9 80.

Término municipal.
Número 

del 
ruóme.

PASTOS. PRODUCTOS LEÑOSOS.

. R.-

PRODUCTOS INDUSTRIALES Y CAZA.

Lanar. Cerda. 1 Vacuno Péselas. Especie.
i 

Cantidad. Pesetas,vis Cs.; lórCos. Pesetas
_----- —--------

Alaré. 
Alcudia. 
Id.
Buñola. 
Felanitx. 
Fornalutx. 
Petra. 
Polk-nsa. 
Td

8 20 10 » 25 » » » » » »
1
2

400 » 30 600 » » » Palmito. 800 q. m. 160
600 » 60 1000 » 2000 150 Palmito. 200 q. m. 280

5 500 60 60 680 » 2100 250 » » »
10 40 » » 25 » 400 40 » » »

6 3t)0 50 20 601 18u0 140 .» »
11
9
9

400
200 

»

» 
60
»

25
20 
»

500
300 

»

A A *

450 

»

200 
» 
»

Piedra.
Palmito.
Arcillas.

400 m. c.
100 q. m.
100 m. u.

100
150

50

Selva. 3 60 300 10 1100 » 800 100 » » »

Li 4 8u0 » 50 901 1200 loo » » »

Só ler.
Si neti.

12
7

lo
3u0

»
30

»
60

10
400

» » 
8u0

»
100

» 
Piedra.

»
40 id . c.

»
30

Vdit-ncid 3 de Selietubrc de 1879.-J()at|uin \ifuuscli.

n('^ en e>bi caso se harán precisamente ' cu o.-lo sean montes de la pertenenciaa pb o v e c h a mie .n t o e n s u b a s t a .
CONDICIONES GENERALES.

1 .a La primera subasta de cada 
aprovechamiento se verificará el dia que 
determine la Superioridad, en las Casas 
Consistoriales del pueblo respectivo, y 
bajo la presidencia del Alcalde. Si en 
esta primera subasta no hubiese postor, 
se repetirá otra bajo el mismo tipo y 
condiciones á los 10 dias de celebrar la 
primera. Terminada esta, y en el preci
so término de ocho dias, se remitirá el 
expediente al Ingeníelo de montes del 
Distrito, con el informe de la Alcaldía, 
expresando, si no hubiese habido postor 
ias causas que motivan el retraimiento 
de lidiadores, á fin de que se proponga 
la aprobación del remate, ó las modifica
ciones convenientes en el pliego para 
asegurar el éxito de una tercera subasta. 
Al expediente se unirá siempre para que 
forme parle del mismo, un ejemplar de 
este Boletín, ó certificación integra de 
*as condiciones áque se refiera el apro- 
vecbamiento. .

Las siibastas"*de pistos y leñas 
anunciarán con 15 dias de anticipa- 

c*on, V la de los demás productos con 30 
dÍMs en el Boletín Oficial y por medio de 
fictos que fijarán los Alcaldes, asi tn el 
P^blo donde radique el monte como en 
[os demás del pailido judici d. Si el va- 
‘or en tasación de los productos eum- 
preodidos en una misma subasta exce
diere de 12.530 pesetas, se an—l-.l 
Además en la Gacela de Madrid.

se anunciará

. ,,-a Cuantas dudas ocurran durante 
8 Abasta, ya acerca délas posturas, ya 

abono de los postores y sus íiado- 
d^\Se decidiiáo en el acto por el presi- 

Solo serán válidas las proposicio- 
165 de personas de notorio abono ó que 

Preseüten fiador abonado, consideiáo- 
°sti como nulas ó no hechas todas las 

"o cubran el tipo de tasación.
. ’)-a Cuando h tasación de los pro

correspondientes á una subasta 
ceda iie 5000 pesetas, berá esta doble 

^"bullánea, vriificandóse una en la 
^i'Hal de la iirovincia, bq » la presi- 
Puo13 ^'^'^’^dor, y h olrn en el 

'‘h|° donde radique el monte, b jo la 
sidencia del Alcalde. Las propu^icio-

Núm. 421.
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES.

en pliego> c-'ira lo<, con i-ujechiu á I* 
fórmula que se expresa en el anunco y 
acompañando la carl< de pago que acre
dite haber entregado en a Deposil-ria 
de fondos municipales ó en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de la provincia, 
el 5 p§ Ia tasación cuino fianza para 
presentarse como lidiador.

Cuando el v\dor de h tasación no ex
ceda de 5000 pesetas, se verificara la su
basta por puj ’S abiertas entre los que 
quieran tomar p rte en el remate, admi
tiéndose durante la primera media hura 
del acto, transcurrida la cual se hará la 
adjudicación al postor cuya proposición 
sea más favorable, desechándose como 
nulas ó no hechas las que no cubran el 
tipo de tasación.

6 ." Se admiüián posturas de uno á 
cinco años, si otra cosa no se advierte 
en el anuncio de subasta, siendo prefe
ridos á igualdad de precio anual las 
proposiciones que comprendan mayor 
tiempo.

El Aprovechamiento de esparto no 
podrá sin embergo rematarse por mayor 
periodo de tres años.

Todas las subastas deberán ser 
necesariamente presenciadas por un in 
dividuo de la Guardia Civil del puesto 
correspondiente, ó por un delegado del 
Distrito. Aqu'dlhS cuyo tipo de tasación 
exceda de 500 pesetas, deberán ser au
torizad is por u-i Escribano, y donde no 
le haya ó sea difícil llevóle de otro pue 
blo, se sustituirá esle por dos testigos 
presenciales.

El acia de remate se extenderá en el 
papel sellado coprespondiente, regulado 
con arreglo ai art. 8.® del Keal decreto 
de 12 de Setiembre de 1861.

8 .a La subasta no producirá efecto 
alguno hasta ser aprobada por el señor 
Gobernador.

9 .a Dentro de los 15 dias siguientes 
al de la notificación hecha al rematante 
de la aprobación de uní subasta, debe 
rá present ir en la oficina del Distrito 
forolal la carta do p go que acredite el 
ingreso en Tesurería del 10 Po *fti* lin" 
pode del remate parí m- joras y repo
blación de los mutiles, cu.rn.lo se trate 
de los peíleoecieoles á los pu- blos, y ia 
que acredite también el pago dei p.^z • 
correspondiente al 9J pS restantes,

del Ex-t alo.
10 Si el arriendo es p -r más de un 

año. en el primero se verificará el pago 
’ dentro de! plazo fijólo por b condición 

anterior, y desde el segundo año se pre
sentarán al Ingeniero en el mes de Oc
tubre la c.rla de pago de Cada anualidad 
para renovar la licencia de aprovecha
miento.

11. Cuando el arriendo sea por más 
de un año v el importe del remete ex
ceda de 100J pesetas, se permitirá, res
pecto de los montes del Estado, hacer 
el pago por semestres en los meses de 
Octubre y Abril de c*da año forestal.

12. Si transcurridos los plazos fija 
dos en hs condiciones anteriores no se 
hubiesen recibido las cartas de pago en 
la oficina del Ingeniero, se procederá á 
nueva subasta, siendo responsable bajo 
apremio el rematante de la diferencia 
en ménos precio que resulhse, y de su 
cuenta el pago de las costas de la su
basta en quiebra.

13. Hasta que se haga entrega for
mal del monte al rematante y éste firme 
el acta correspondiente, no recibirá la 
licencia expedida por el Ingeniero Jefe 
de montes del Distrito á h presentación 
de hs cartas de pago, y sin la cual no 
se le considerará dueño del aprovecha
miento.

14. En el acta de entrega de cada 
pr vechamionlo se h rán constar los 

lindes detallados de h superficie de mon
te que recib. ei renidlaute, estado de 
conservación del mismo y 20J muiros á 
mu  alrededor, caminos de saca, depósi
tos de productos, m jadas y sesteaderos 
de ganados, sitios para caí bulleras y de
más necesario á h mejor organización 
del aprovechamiento.

15. Las rechmaciones acerca de la 
chse y cantidad de productos, objeto de 
subasti, deberán consignarse para ser 
atendidas en el acia de entrega del apro- 
vedi -miento, pues una vez firmada é>la 
por el rem.l’Ule se enlendeiá que este 
renuncia á hacer obs rvacion de ningu
na cia<e, y recibe el aprovech.mienio 
con todas sus consecuencias.

16. Desde la f -cha del acta de en 
trpga hiata que be expida por el I ge- 
niero certificado de haberse hecho bien 
el aprovecha miento, queda responsable

bajo apremio el rematante al abono del 
importe de multas y resarcimiento de 
perjuicios que corresponden según las 
ordenanzas del ramo, por la infracción 
de esle contrato y por los daños que 
aparezcan en la superficie que se le en
tregó y 200 metros á su alrededor sino 
exhibe recibo de haberlos denunciado 
oportunamente.

17. El arriendo so considerará ter
minado el 30 de Setiembre del último 
de los años que corresponda cuando otra 
cosa no diga el anuncio de subasta, y 
los productos que al terminar el plazo 
de ejecución no se hubieren extraído del 
monte quedarán á beneficio de éste.

18. El contr lo se hace á suerte y 
ventura, con entera sujeción á cuanto 
se dispone en la legislación vigente de 
montes.

19. Los aprovechamientos quedarán 
suspendidos por la infracción de cual
quiera délas cláusulas del presente con- 
tr i.o, r- f-rente á la ejecución de los 
mismos, hash que se b Viiile la suspen
sión por re,su lado del expediente que se 
instruya.

20. La admiiiHraci m s=- reserva la
, f cuitad de dar por Irimi a lo el C"< tra

to de lodo aprovech míenlo ai Q i dizar 
cualquiera de los añ >s f iresla.es «pie 
comprenda ^ifoque que por aprovecha
mientos fraudulei'lo>, poi incendios Ú 
«•tros accidentes imprevistos, se altere 
la renta imrm d del monte.

21. Si el conlMb hubiese de ser 
suspendido ó anulado por actas de la 
Administración agenos al rematante, és
te seiá indemnizado á proraleo y prévia 
las cion del distrito por el tiempo de 
arriendo que tenga Satisfecho y no haya 
aprovechado, pero no podrá reclamar 
oíros perjuicios.

22. B jo ningún concepto podrán 
los rem-tantes verificar otros aprovecha
mientos, por insiguificantes que sean, 
que aquellos para que se hallen expre
samente auloriz -dos.

23. Se prohíbe el encender fuego en 
el monte á no ser en los rasos, al abrigo
de un incendio, y en hoyos de medio 
metro por lo menos de profundidad.

24. Cuando algún rematóle de pro
ductos leñosos, quiera utilizarlos para la 
fabricación de cal ó carbón, lo manifes
tará asi al delegado dé la Jefatura fores
tal en el acto de la entregi de produc
tos, marcándosele enlónces los sitios ap
tos para establecer los hornos, que en 
ningún caso podrán encenderse, más 
que en el primor semestre del año fores- 
lal ó sea desde Octubre á Mayo, ambos 
inclusive.

25. Todos los encargados de b cus- 
lodi» de los montes públicos vienen obli
gados á prestar á los rematantes, sin 
perjuicio de que cada rematante nombre 
con arreglo á hs disposiciones vigentes 
los guardas particulares que estime ne
cesario al propio objeto.

26. Cuantas dudas ocurran en la eje- 
cucion de lodo aprovechamiento podrá 
consultarlas el remítanle al distrito.

27. La tramision ó traspaS) de un 
arriendo habrá de ser aprobido por el 
Gobierno civil para que se considere con 
fuerza legal.

Valencia 3 de Setiembre de 18/9.—
El I igeniero Joaquín AlfuuselL

CONDICIONES ESPECIALES.

Maderas g leñas altas.

1/ La corta de árboles por el pié, 
ya sean m «durables, ya leñosos, se limi
tara exclusivamente á los señalados con 

M.C.D. 2022



el m«rcodel Distrito, dentro de la su
perficie expresada en el anuncio de su- 
basfe.

2.a Se procur-rá la caída de los ár- 
bnics, de modo que na se perjudique á 
los inmediatos que han de quedar en pié 
y en las sacas se cridará, do no dañar al 
repoblado.

3.a Se prohíbe el descuaje y descor- 
tezamiento de lodo tocon, y aquellos 
que no conserven perfectamente distin
guible el marco del Distrito al verificar
se la revisión de la corta, se considera
rán como fraudulentos, aun cuando el 
total de los tocones, no exceda del nú
mero de pinos vendidos.

4/ El rematante ha de dejar perfec
tamente limpia de ramaje y despojas la 
superficie de corla.

Leñas bajas.

1.a El aprovechamiento se limitará 
exclusivamente á las superficies de corla 
ó tranzones designados en el anuncio de 
subasta.

2.a La roza debe verificarse á hecho 
cortando toda la leña baja, sin que el 
rematante pueda elegir ls que considere 
de mejor calidad y dejar eu el monte la 
rest-mie. .

3.a Las coscojas, lorbiscos, cómica- 
bras, sabims y demás matas de brote 
se rozarán ’o más b -jo posible, con ins
trumentos bien aíilridos y produciendo 
los cortes perf et'mente lim dos.

Los romeros, aulagas, lomillos, boja 
blanca y cebollaga, se antuca!án de 
r. iz, después que hayan dejado caer sus 
semillas.

Pastos. 

I “ B jo ningún concepto podrán 
introducirse en cada monte, sino el nú 
mero y el se de cabezas de ganado lija
do en el plan.

2.a La supt rficie de aprovechamien
to es tod- la qm- comprenda los montes 
públicas de un» misma perteneocia, si
tuados en el término municipal respec
tivos exceptuando los quemados de me
nos de seis años, los talleres y los sitios 
que se acoten por el Ingeniero para des
tinarlos á la repoblación ú otra mejora.

3.a El rematante queda obligado á 
presentar al Jefe de puesto ó pareja de ; 
la Guardia Civil encargada de la custo
dia del monte respectivo y áoles de dar 
ptiHtijiio ai di.'frule, una relación doble 
del mimbre y vecindad de los dueños de 
ganados con quienes baya contratado el 
apK'Vrrhamiento y del número y clase 
de cabezas que haya de conducir cada 
pastor con el nombre de éste, avisando 
oportunamente las variaciones que ocur
ran durante el tiempo del contrato al 
mismo Jefe de la Guardia Civil.
Esparto, pahmto, junco, piedra, arena.

I.° El arranque del esparto no podrá 
principiar antes del 15 de Julio de cada 
año suspendiéndose en los dias de lluvia 
y mientras el terreno esté rebl-»miecido, 
cojiendo de una vez tmlo menor nume
ro de hojas cuanto más suelto ó seco sea 
el terreno. Se prohíbe la repelada ó sea 
el arrancar dos veces en un /no el es
parto de una misma mata. Las atochas 
han de quedar al terminar el aprovecha
miento anual, provistas del esparto cor
to y mediano que necesitan para ofrecer 
buena producción en el año siguiente, 
y limpios de ios brotes secos y enfer
mizos.

2.a La corla del palmito y junco s< 
hará con instrumentos bien afilados, 
produciendo los corles lo más bajo posi-

ble, sin dejar brotes, reviejos ni ramas 
secas, viniendo obligado el rematante á 
rozar todas hs palmeras y junqueras sin 
elegir las de m« jor calidad, y á dejar 
perfectamente limpia de despojos la su
perficie de aorovechamienlos.

3.a Tanto en el esparto como en el 
palmito y junco, la superficie de apro- 
vechiimfenlo comprende lodos ¡os mon
tes públicos de una misma pertenencia, 
situados en el término municipal respec
tivo, cuando otra cosa no se exprese en 
el anuncio de subasta.

4.a El aprovechamiento de las can
teras se hará en zanja abierta con talud, 
cuya base sea un cuarto ó un quinto de 
la altura, y se practicarán á hecho ó pi
lón seguido las escavaciohes indispen
sables, de modo que no se perjudiquen 
las explot-cioues sucesivas. Tanto este 
aprovechamiento como el de áreos, se 
localizarán en la foima que se especifi
que en el acta de entrega.

5.a Los rem4ant -s se limitarán á la 
espiotacion de las canteras que del ।mi
ne el Ingeniero ó su delegado al hacer 
la entrega del aprovechamiento.

Casa.

1 .a Se considerará el rematante due
ño exclusivo de la caza d *1 monte ó ¡ 
montes á que el coutral-) so refiu'e, y ■ 
para su apruvech «miento podrá dar h i 
cencías individuales y en t úmero que ; 
no exceda del que exprese el plan de 1 
aprovech mienlub, á cuyo efecto se pre- 1 
sentará!! opailun mente para que el I i- 
geuiero las feche y selle. Las licencias 
que no reúnan ludas estas condiciones 
no serán recouocidas por la Guardia 
Civil.

2.a El rematante sus socios, ó abo- 
nauos, provistos de la licencia de que 
trata la condición anterior, son les ám
eos á quienes se penmlbá la caza de lo 
da clase de animales útiles.

3.a El remataule, sus sócios ó b >- 
nados respetarán y b*rán respefer rigu 
rosamente con sus guardas y los d 1 E-*- 
tado, la época de la veda, psto es, desde 
15 de Erbrero á 15 de Agosto inclusive, 
asi como los llamados dus «le f >rluna.

4.a En ningún tiempo podrá cazarse 
con lazos ni reclamos. Él uso del hurón 
se aul'iriz *rá únicamente por el Señor 
Gobernador, según hs prescripciones de 
la nueva ley de c za.

5.a Con el objuto de favorecer la per 
secucioo de ciertos insectos que devas 
tan el pinar, se pr diibe cazar los mur- 
ciéhgos, las aves nocturnas, los chota
cabras, picos y golondrinas; así como 
para favorecer la procreación de la caza, 
se descontará del importe del remate el 
do los premios que la ley concede por 
la caza de animales d -ñioos.

Pura justificar que los referidos ani
ma es hiii sulo cazados en los montes 
cuya caz i se conlrali, re entregarán sus 
pieles al Alcalde «leí término respectiv •, 
exigiéndolo recib >, cuyo importe se to
mara en cuenta al aOonar el rematante 
el próximo plazo.

Valencia 3 de Setiembre de 1879.— 
El Ingeniero Jefe, Joaquín Alfouseli.

APROVECHAMIENTOS EN ESPECIES.

CONDIDIONES GENERALES.

l,a Se considerarán como aprove
chamientos comunales, exclusivamente 
•quellos reconocidos como tajes por I» 
Vlminízlraciou en virtud de títulos legí
timos.

2.a Para verificar estos aprovecha-

míen tos ha de obtener en cada año fo
restal licencia escrita del Ingeniero, y si 
efecto la Alcaldía remitirá á la oficina del 
Distrito la carta de pago justificativa de 
haber ingresado en Tesorería el 10 por 
100 de la tasación.

3.a Los aprovechamientos comuna
les están declarados intransferibles y por 
lo tanto los usuarios no pueden vender 
ni cambiar las leñas, esparto y demis 
productos que se les repartan, ni llevar 
al monte otros ganados que. los de su 
propio uso.

4.a En caso do sobrantes, asi como 
cuando el Ayuntamicnio considere que 
el aprovechamiento no es repartible por 
igual entre todos los vecinos, se acorda
rala sobasli de tales productos con 
reglo á las disposiciones vigentes.

ar-

C0ND1C10NES ESPECIALES.

Pastos.

No podrá haber en cada monto
......... v. . .... ..........................Morey—4 - entresuelo de diez a usa,

de ganado «¡ue <4 expresado en el plan desde el 20 al 30 del próximo O-tubré.
mayor núim ro de- cabezis ni <ilra el i3e

de aprovechamit-nlos.
2.a Se considerarán acotadas para : la Harinera Bilear, el vocal de turno 

tod;i cla-e de ganados los quemados ■ de la Comisión Administrativa.—An-
menos de seis añ «s, los talleres, las 
porciones destñiadis á cultivo y las zo 
ñas reservabjes en virtud de deslinde. 
El ganado cabrio estara siempre donde 
no existan uinos ni ¡nn pulU'S.

3.a El A cal le remitirá al solicitar h 
licencia non I del aprovechamiento co-
munal de pastos, una relación expresiva ¡ civil.

; del número y clase de cabezas de guia
do concedidas á e-da vrcino para este 
disfrute; leí iendo en cuenta que han de 
ser solo las de su propio uso, y de nin

i gun modo incluir las desli m-ias al tráfi- 
c ó ge nigeria. Dicha relación expresa-

í rá a-h más el númi-ro de halos en que se 
’ distribuirá । dichos ganados y los nom- i 
i bres de ios pa>t >rcs a quienes se confian, ‘ 
' con 11 demái que Subre el particular es = 
lá preveoi-io.

A'imi?m । expresará el número, clase 
y dueño del g-nado de abasto; y si el 
Asuiitainienlo considera que el aprove- 
chamieolo no es repartible por igual en
tre todos los vecinos, lo hirá presente 
para que se proco L á ia subasta, con las 
limitaciones que en favor de los ganados i 
vecinales establecen las disposiciones vi- • 
g Hites.

Ls altas y baj >s que durante el año" 
ocurran en la relación de ganados ya se 
haga el aprovechamiento por subasta ó 
graluil«mente, se notificarán sin domo- ■ 
ra al Ingeniero.

4-. El ti ándito de los ganados se ve-
rificará siempre por caminos pastoriles i 
perfectamente marcados, respetando en i 
absoluto los dudosos hasta que en forma . 
se practique su deslinde.

5.a Los ganados irán marcados con 
un hierro, que se depositará en manos 
del delegado que el distrito designe que- 
dmdo eo la oficina del mismo mi ejem
plar de la marca establecida par» cono- j 
Ct r los ganados á quienes se emeede el ¡ 
aprovechamiento comunal de pastos.

Leñas bajas. 

El aprovech-miento so limitará á la 
snp-rGcie que p^r.» cada año dem rque 
el Ingeniero, y se llev-rá á cabo con 
igual forma qm1 la anlenormünle expli
cada al fijar las condiciones para la c -r- 
ta de leñas b>«jas, objeto de snb-sta, no 
practicándolas i-or si mismos los veciims, 
sii ó ono ó más operarios que nombrará 
el Ayuntamiento para hacer la curta eb- i

tera, terminada la cual se repartirá n0 
el mismo según lo hubiere reghmenta V

Caso de que el Ayuntamiento consi 
dere que no es repartible por igual en
tre ios vecinos el aprovechamiento 
leñas bajas, Jo comunicará con la ant^ 
lacion conveniente para acordar la s q * 
hasta en beneficio del pueblo respectivo

Valencia 3 de Setiembre de 1879^ 
El Ingeniero Jefe, Joaquín AlfonsetL

Núm. 422.
HARINERA BALEAR,

Se anuncia á los señores accionistas 
que esta Junta de gobierno, ha dis
puesto con arreglo al artículo 8.° de 
los Estatutos, el pago de un segundo 
dividendo pasivo, consistente en el 
diez por ciento del valor nominal de 
cada acción, que importa 50 pesetas, 
lo cual deberá satisfacerse en la oftw- 
na despacho de esta Sociedad (callede

Palma 16 de Setiembre de 1879 —

tonio B -unassar.

ANUNCIO?

Ohr\s pn pr n«a de D Eu'ehio Fr ixn i 
Rahasó, Jefe honorario do Adminislrati

DE

A BEATOS
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, , 
ó toa b y»^ orgánicas, mnni ipal y provin- 
cid de 20 de ago lo de 1870; la novídiml 
lev de 16 d* diciembre d 1876, in’ro1^ 
ci ndo • n ella v-rias reform a; profu-ion ó í 
cita* de un tiran número de Real órd< ni'! 
y otras disposiciones generales, y diferente! 
formulario.' d ■ trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

g u ia atE HB'KC’caoxfiS 
comprensiva de la ley electoral Je 20 de 
agosto de 1870, en cuanto se refiere a lo1 
Ayuntami ntos y Diputaciones provincial^ 
cun las noví-imas reformas intro luci-las 
ella por la ley do 16 de diciembre de 18 6: 
extractos marginales en cada uno de su» ar
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde l.° de setiembre 
1870, que se hallan vigentes todavía; d 
Real decreto último mandando proceder1 
las elecciones municipales, y finalmenl^ 
modelos y formularios para lodos los ac^ 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUIETAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra complelLima. Su precio, 10 real65'

M ANUAL DE PÓSITO?. v
Recopilación de las leyes, reglament° 

disposiciones vigentes, relativas á lan 1,1 * 
portante ramo: concordadas y anotadas r 
D. José Viñas y Orliz, abogado del H115! 
Colegio de Madrid, encargado del Nc^1 
do de Pósitos en el Ministerio de la 
nación.

Se vende en Madrid, en casa del aui • 
calle del Arco de Santa M ría—P' 
cipal izquierda, al precio de dos pese la»-

Los pedidos se haran adelantando su ' 
porte en libranzas del Giro múluo o 
de fácil cobro.

I’AL.Ra : huprema de P. L Geiabeit-
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